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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

La* l e y e s , órdenes y anuncios que l u y a n do insertarse en 

lói Boiuiivttl ot[a\us $r l u u de ma»(lar al Jefe PQÜÍÍCO' 

respect ivo, por c u y o conduelo se jasarán ¿ l o s Editares de 

tos mencionados pcriiidicos. 

fReol irden de C de Atril dé M39;) 

) b n b I o < J^owtfníriowúoobawí.j^irl Mjfoóii3 pmkiéimñ '>*oT. Q¿ 

k I » . í "'I s S e pub l i ca todos los « l í a s , e x c e p t o los d o m i n a o s . 

PnECios DE srsc iuci .os .—En esta capital , l l evado & domic i l io , 10 rs. mensuales anl ic i -

' pádós' - fucra de e l la 14 rs. al mes; ,30 ej trimestre; 72 el semestre , y 114 por iin.ano.~Se 

admiten suscric iones en Madrid, en la AdmiaUlraej /m del BOLETÍN, KuencaJial, S4-—Fuera 

d e . e s j a capi ta l , directamente por medio d e carta á la Admin i s t rac ión , con ¡nclusioti.dd 

importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número suel to , dos rxaiei. 
. 1 - -

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

l.ns disposfelbMs' d é l a s Autoridades , excepto láÍ que 

sean ¿ iostoncia de parte no pobre, se «usert^r^n oficjaljpejto: 

í̂fPWSf» cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

4Pf d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 

p a g a r á s 'úks rula.^ar.cada. Linea de insdrolon. 

GOBIERNO CIVIL, . n n o ^ i j 

Con a r r e z o á lo prevenido en el ar
tículo Hl.iJp .j^^qytelectjOf^J .yigQnte, la 
Junta general p á r a l a elección de los .Se
nadores do esta provincia, compuesta «le 
la Ezcma. Diputación qe la misma y de 
los Compromisarios designados por los 
distritos municipales, se celebrará á las 
diez de la mañana del dia primero de Fe
brero próximo en el Palacio del Sejiadoj J 

En su virtud, y usando de las atribu
ciones que me confiere el art . 38 de la 
Ley orgánica provincial, convoco á \ p , | | | 
Sres. Diputados que pertenecen á la 

i n " ' 

expresada Oornornr.ion pnrí> a»« <=« 
asistir con su acostumbrada puntualidad 
á tan importante acto. 

Madrid 24 d e K M . r o , i , 1876,=E1 Go-
bernador, José Elduayen.. X oí 

i 
il 

I 

. t . s ?n i i 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

— .c»l 
En conformidad,..^ lo dispuesto en el 

artículo 141 de la L ty electoral, la Jun t a 
general para nombramiento de Senado
res, compuesta de los Sres. Diputados* 
provinciales y Sres.. Compromisarios ele
gidos por los distritos municipales, ten
drá lugar el marte* l.° de Febrero pr<>xi-
mo en el Palacio del Senado y ho rado 
las diez de su mañana. 

I,o quo.s© luajjfl.pfrVlico por medio de 
este Bói.ktin o f i c i a i. con el fin de que 
pueda llegar á conocimiento de los ex
presados señores. 

Madrid 21 de Enero de->l<876.= El 
Presidente, Conde de la Romera. 

.TTWU 

ilitxiq V obibaql i l i ' ib (<•!•' K.'IUVJ <ij>i'ii>' 
Habiéndose llevado á efecto el dia 10 

del corriente los sorteos para la adjudi
cación de 48 dotes de 1*25 peseta*}4 iguaU 
número de acogidos de arabos sexos en 
losestablccimientosdeBenefioén*#^4¡%***' 
dados por la Excma. Diputaciou en ce
sión de 26 do Noviembre de 1875 para 
solemnizar el cumpleaños de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, han dado el resultado 
siguiente: 

HOSPICIO V COLEGIO DE DESAMPARADO». 

>3t«Í "itiiól/ 4iilatr"»A TP I 
Acogidos 'agraciados entre los quemas 
s¿ haii. distinguido por su aplicación en 

los últimos exámenes. 
' Carmen Alejandre y Alique. 

Pedro-de.$ an. Antonio (expósito^, e 
Rafael Escudero Maroto. 

¡ ' ' Fausto Eduardo :(cx¿ó'sito)/ 
María.del PUar Santa.Cruz Martim*z. 
Petra León v Campanero. 
. . . . . . . v 1 „ i 

, j Francisco Luengo y : |Cuosta. 
Juan José Martin y Vicente. 
Eustaquio Gadea y Darguclles. 

'Acogidos agraciados entre los que más 
hfyn distinguido por su buena conducta 

y otras circunstancias. 
Federico Font* y Casas. 

..Pedro Yustos y Tebar. 
Juan Trigo y González, 

3 Enrique Contreras y Morales. 
Manuel Lastra y Murieras. 
Bonifacio Sanda\io pechuga. 
Sandálio Ontin y Casado. 
Rafael Pumariega y Arrachea. 
Raimundo puro y Hernández. 
Ramón Ruiz y Fernandez. 

TjnValeutin Rodríguez (expósito). 
Filiborto Quixosy.Ortiz. 
Gregono Lajus. 
José María Rodríguez y Ballesteros. 

:*Aaitouio de la Fuente y Sacristán. 
José Batalla y García (expósito),. . 
Felipe Ramos García. 
Aft tonioLótó 'SerTano. 
Manuel Pérez González. 

Higinia Sánchez Rio Huerta, . a l l i n ; 
¡Teresa de la Paz. 
Valentina Santos; v aicnxtna oantosc*' e- •• n p i t> • r ' 

francisca Escudero. 

[iiul J> COMISIÓN PROVINCIAL. 
/.•f . . . . . . . . o i í m « H *T7i#tiivín.f/ i'.jri,;'! I 

María de los Dolores C. P. 'V. ^ . S . í , 

• LQ que se publica en este .BOLET'N 
OFICIAL para conocimiento de las perso
nas interesadas y en cumplimiento«d*'¡<lo-
a/wcd^do;p.9irfia fíirw-tacioii en. cesión de 
14 del actual . 

Madrid n de Enero de 1876. = El 
Presidentes Iĵ l Coude de la Rou ie ra .=El 
Diputado Secretario, íóé^ de'Fontagud 
Gargollo. 

No r eun iendo : i o s tertenos ofrecidos 

años en 28 de Noviembre de 18757 
| : 

Felipe García (expósito). 

í\0 oliVóqxy oíoíil/. olíobA d 
INCLUSA Y COLEGIO D E L A P A Z . 

::"> tullir,') v \\ir>/. »If.ut. OS 
xA f<3nirnó(l nhTrt;l:"H C'". 
Expósitos agraciados que ingresaron en 
el torno el dia 28 de Noviembre de 1875. 

María Méndez. 
Francisca Barrio. 

1 Gregoria Ortiz. 
Isabel Cuevas fiamiroz'. 
Gregorio Fernandez. 

Acogidas agrafiffdfs ¿ntrffas^e más 
se han distlnyi>¡d>> por su aplicación en 

los últimos exámenes. 

ni Sebastiana Gertrudis,,, ,„„ „ . . H 

l'l Froilaná'tLdptízconr. Uil imbrun^ 
María del Carmen Moreno. 
Victoria Martínez. 
Luciana. Romero. 
Trinidad Petra Fuentes. 

Acogidas agraciadas entre las que más 

Acoj/iio* anclad», o,u » « cumplid, \ * 9 « ^ @ a f e M 
y ot'ins ciTcunst(titctitf» 

Aquilina Luis. 

ia extensión y condiciones higiénicas 

injj^pjensablosj se advierte á los autores 

de' las proposiciones presentadas que 

pueden recoger!*» co 'esta^ecretaría , con 

los respectivos plauosy Memorias, todos 
los dias feriados, de doce á dos de la 

.n«oruull ni tarde. 

'Madrid ^'de-Bhéro' de 1870.!=rEl 
Presidente, Romera. 

Certifico que en la sesión celebrada 
en 18-del corriente con objeto de dar 
cumplimÚ3nto á lo prevenido en laalRea-
les órdenes de 16 de Setiembre do 1843 

•yfcyde Mayo de 1850, se acordó que los 
¡precios é,.qi*o^deb^n/aJ^noJWo á loáipfio-
blos de e3ta provjnoia los suinini3tr03 
h-;ch"os'á'tá3 fuer/as del Kjército y Guar 
dia c iv i l .diujantá/'.ev caes de. Didiemfet-e 
próximo pasado, son los siguientes: 

Peset. O i i u . 

Arroba de naia 0-53 
1 Ídem de carbón. . . '. 1 : •' • .' i&<i9 

I ídem de leña 0̂ 4'Qi 
¡Kilo .de. carne l»0G 
•iLitro davina . . . , . 0'30 

Y. .para, que conste, de ooafoniridad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, "-xpido 

4»'*«WW8lhi W » 1 » P ° r e l Excmo. Sr. Vi
cepresidente en Madrid &%i de Enexo de 
'lfJ76: = V.°" B . ° = Retortillo. = "Camilo 

• ion ^luolbrtnq o-ninfrio ó^o-waü^aLaíá^-». • .^.owjoIA ohní)bui fI onriioJoiT OS 
V! oh Bna*m ffwwhq <il *>b fihrjooi'I 

-oí (notnn<i ut 'di mabl—.atnonwTÜlnfijb oW> 1*8 . .•.Jl.,i¿tatiiO r ¿btuO HIIImuSI iL 
Sesión de & de Enero de 1876. 

Abierta la sesión á las nueve de la raaü&na bajo la presidencia del Sr. Balenchana 
y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, San Millan, y Sánchez Milla y 
Gómez Parreño, suplentes,.se leyó y fruí aprííiaUa el acta de la anterior. 

Ocupiíudose l a Comisión do asuntos,4o:qnjutas,.se,obtuvo el resulttido 8tgu»*ate: 
' • ••• • • • 

NOMEROS Y NOMBRES. - RESULTADO. 

D e l s e g u n d o r e e m p l a z o d e 1 8 7 5 . 

. ! t v » J I - o c | i i i f x 3 
, , F u e n l u b r a d a . 

T»-*n irj-iinnq tA >v oh~>vn'i - .«:oio J 7nq o i j ñ b n x r . . . um \»>J y í » n o I «: nli O«0OtODlJ l 
1 José González Alfaro . ' ! Bífcéjituado como hermano de soldado. — Procede 

de la primera reserva de 1874. 
2 Fernando de la Vieja 4»fólV*lí 44f«*iM«tó"<«lPf , i c n t o « n reclamación como hijo 

de viuda pobre á quien mantiene.—Ídem id. id. 
1 Eliftí Aíonso Ocaña Ídem u\J. como hijo de impedido pobre.—Itíein' Üe 

!ft reserva de 1873. 
2 Félix Cruceta y Cuéllar ídem como casado. - ídem id. id. 
3 Martin González Montero • lde in t ^ í j ldem id. id. 
4 Regino Dámaso Martin ídem como hijo de sexagenario pobre.—ídem id. 

idetn/ i , •' ,o;ifT, | 
3 Deogracias Victorian Diez Ídem por ql Ayuntamiento • sin reclamación como 

Citando.-I<kw de. Ja tercera de 1S74. 
5 Felipe Ustáriz Wem como comprendido en lu re^la l .* del a r 

ticulo 95 de la ley de reemplazos.—ídem id. id. 
8 Santiago González Ídem como Jújo de viuda pobre.-Ídem id. id. 

19 Vicontc Pérez '."ídem Jit!.''fie"Sexagenario y pobre. — Ídem id. id. 
20 Cipriano Escolar Aguado Oíiciúse,al Sr. Gobernador para su captura. T Ide ra 

idem id." 
21 Pedro González Aguado Exceptuado como hijo de padre pobre y sexage

n a r i o A Ídem id. id. ° 
.onsltonO h n*» ir(u\'úm2 -armlluü obtiiQ JOJÜA JJ£ 

http://iin.ano.~Se
http://deKM.ro


. 8 T 8 I obonA 
JZ Miércoles e Enero de 1S76. 

.£2 .írujy 

HUMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. 

23 Sabas <k la Vieja 

24 María 
29 Isidor 
30 BcniznBfta 

Exceptuado porel 
mo^Buio.—Pr 

ontero Mateo. .T^ ídem ra.flhpo 
>ntcuAL.Matep^. H ^ i d J I U - J B n i d 

IÍM Ab 

29 Franc cdV> 1 rdS05tfrc^r 

RESULTADO. 

Alca lá 
Soldado por Camarina, 

rio*. , 

! C o I n k » « 
Pe^Ren lVb cxpcHtiÉfe q u e acredite 

su abuela pobre. —Procede de la 
de 1875 

39 José Bemardino Sánchez Exccptuadocomo hermano de soldado 
43 Ramón García Jiménez Corto de ta l la . - ídem id. id. 
45 Juan Roblcño Lcizcano Exceptuado por mantener á un hermano huér

fano.—ídem id. id. 
-~ jy :gSf i t i égS^^ pendiente. -IdenxMbfaL 

3 Víctor j y a m J t e • ^ - g ¡ j ¡ r J M i M ' 
« •••««<*«•«' T c r t « C á » O T M . . B y g ^ g ^ ^ j ^ m ^ Aí.H.t,,:!,.,,,,., v [Sí 

Eftflftuado cómo hijo de viuc 
la ter rera reseña de !^74. 

logre*'» en caja>on recurro pendi 
M e i n . • 

•lalb «rol vouol litiiKluu »«8 .aAiorxo AIOK 
S a n M a r t i n de V a l d e l g l e s i a » . 

3 José Cánovas Cárdena. Se ..frió W Sr. r.^erriadoV db TjíHdtf'parVsu- in
greso en aquella cnjft de quintos.-Mein de la 

íxlM-Hhcq fjir>iitl !»b <i<I OI«WJ ;¿t:(i^;n! •!• "•n.TCÍXPm de fo7ftji<!ii!',<it HO-J , «ofomíklllimbA el ¿ elic 
7 Bernardina C<ircüeL.*.W..J • Bcndicjite de filiación. —ídem id. id. 

13 Sandalio llernandcz Solera Ingresó en caja con recurso pendiente.—Ídem id. id. 

miVOKI K O I W M O O Chania iUn . . « J I O L H oiil . 

F n c n l ^ e Í S a ¿ . - / - , l ' 1 

í> I Bocearte* García Perdiz. Sol lado.-Precede'doto primera reserva dclS75. 
Pi&I t i l M(!iiit)iJí•?. «>b í l l nb ftGfléíhft RÍ»I -oriín] Riil OIJ 0¿tt?iioiooq09 ,I»I:IIVI 

Ví|ltl0jwíeri»« )(i«jiíi:i!tjíniio no EJ,. 

2 Dámaso M o r - e t t O ' M t r t i í a l b a n C ó r t - &e talla -Procede <le ta -'primera teserva 

tercera reserva^e1^74. 

C a s a r r o h u e l o s . 
l̂̂ jrjancUcb 'González yG.ónzálcz . . . Exceptuado por 

r.t'.Mi iti^ti íiL «<lcfli/. *k 4eguu,da 
mantener á su abuela.—Procede 

reserva dc.i§71.,, ;.. 

f Mhnuel de la-Cruz Prieto Exceptuado como hermano de soldado. 
tUúan Bautista Torrijos [>. •A-^ldei \ M.^iPfbdeaeJ^lárip'rHhera reserva de -l477>. 
6i;Wence.slao García fíli *)3Ji JExc ,ujdn )desLjaj^lami.cnto por í-cr soldado de. la 

p imera reserva de'IS7."».—'ídem id. ío. 
hríb ¡Gregorio Elipc . . j:\i.v¡U\..{ Exc?rrtond.o;¿por< e l Aytmítjnieniro 'como ihájó :de 

: „ „ , , . . . , . ..,,,.>,;.., •. ,i ;. „ | j-iiioM- ol iT(í'»v uda pobre.—Ídem, de la primera reservadelS74l 
I Laureano García Soldadoi-Idem de l a W ' l M 

oíuq/o E O C Í O . O ^ I Ul rfo«SK K , ü L l > U . M ... ^ , . . j ; i r I , ; ¡ ¡ ! ) B f l l 

¡ V ' n ' I .o^ «anto í l de la H u m o . a 
1 ^«ctonan^Jorre^Ilctrapz.. §)1< ad'..-Procetle.dc \*pxffie^ r ^ e r ^ ^ S i ' l -

V l l l a r c j o d e f i l v a n e s . 
29 Victoriano Prudencio Alonso „. .^Se.ic.pxorogó el recurso pendiente por ocho dias.— 

Procede de la primera reserva de 1S75. 
2 Eusebio García y García Soldado definitivamente.—Ídem de la primera rc-
3 Cándido García Jiménez Pendiente de filiación. - Ídem de la tercera reserva 

X ÉIUM xoiloiuifc v t̂tfltííK IIIÍH .ocunoR ,yji/i¿X o£> .siJiO ,«rt8 ROÍ cfb *::-MifTv¡8i: uo-. v 
V í l l u v i i ' j : i 

2 Buenaventura MeruO Gáíéía.: . / . : . J ' Be lé ámnlí<\ e! término por un m « para qüé'jus-
tifiqnA ln mi»»rt<» H<» su hwmannf . i l f n n e i n n p s rip 

.OQATJ ' J í iail 
guerra. 

IIar:i.;;i«*. 
9 José María Ruperto $an Yiceute.. Corto de talla 

Campo-Real . 

1 Ildefonso de la Torre y Lozano .f1. '^oiáád'o por Gorpa.—Procede de la primera reser-
•^hüyux*! - . o i í b l o K »d> ooiuaiírri títKO oUautlfrml™]?; oinkf/ x o h i n . í ) f>,oL l 

.H¿l '«l» tiTio&n tnutnHn al oh • 
Vl l lamanr lque de l -a jo . 

11 Francisco Manzanares Barón Soldndddenjúti.vamcnte.—¡P/otededeU tercera rc-
EI8I ';l> i •/•;«.. «erVa de 1874. 

.M .Lf mobl- .obirttó ótfo» ...abl ir-llí:»:.) y r t- . -n ' ) y.'.-Ü í 
G n a d a l l x . 

.bi uiybl—.M»ioi| ohfirtvgiKo* ab OMII o7J7o> mfl i r^ mn .1/. t^.niüii omv>íi t 
1 Juan Maeíns García Soldínlo. 
2 Estanislao Rublo y González ídem. 
3 Juan Gil Rodríguez Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
4 AnaeJeto Rabio González... Soldada. 

.bi ,bl ni bI~.«osflUlü)U n • li wl 6b CQ níoVd 
frueutlduena. 

« T i m o t e o Muñoz y Mora Soldado. 

-oanr tTtnÓQQ i - ó oiui 001*0 ofcifdqw^l PI -UXJ. ' . xíiíi^noíl oiIiVJ Iff 
M o r a ta . 

22 Amos García Gutiérrez Sustituyó en el Banderín. 

A r g a n d a 
2 Segundo de Pablos Exceptuado como hermano de soldado. —Procede 

de la 
76. Juan. Sánchez. 

de la segunda de 1874. 
ingresó.-^idem id. de la tercera de IS74. 

)II:IIM. ; cede de la 'de lo<s. „ , . 

.S^ftipólitqliécefrU.R^mdeTO.Vuij.siV^ &»líado.-ldem Id. id. 

,1 
\\$X*riD T o r r e I f i S u n a . - J IVIO OVISIS 

2 -Finntísbo-ftOdri^Ués-.¿Vv.'.'í*.V7^'.^ Excbptuado oomo.hermano de. soldado.-Procede 
de la tercera'rWeTV^ de /!S74. ' l ^ 

4 Felipe Gulindo V i c e n t e Idcéi w jeoná<ynjlíftilvdíj»Pf p t e r e s a d o s ^ d e m 
* idcm fid.. . . _ . t ° , 

>10i iRlrficl.^6güiUáB¡<./J. hi.wM Exentó' póV^éfé^to'ítsi'co.—ídem 4d.id. 11 
23 Bruno G^ves rd^l,ReaI. ; v Sur^eiiW^-usebtCi^Weni i4./íd;r j . 27 Telesforo Antonio Pradülo.". Excritoippr dcXccto.fisico,rr-Ídem id. id. 
32 JacintbTá Jrg 1as.... : ' ;} Pendiente de competencia con Braojos:-Ídem 

.©JoooíV v mitv.H beol Í'Í;UL ideñVIdl B « I W « »T Ni tíoitteiqqiÜ ••'/I ÍJJ 
36 Jua^BerA^bÁBecnardino Carrasco.; ídem <le su ingreso en la caja de, Vuljadolid por 

hallarse en el Deposito de carlistas establecido 

.•> Pedro García. , Exceptuado como lujo de sexagenario. 
.Bübi: i r á i i o l o ' j n o f ^ ' I | '7ü PC .nrrht vmíud'j um ^uj¡ eoOOJD 

C e n t r o . niiiroiq fi 
i r« N V L x , í i -1¿i " L r- 1 ^ 'i ' V 4 ' ' " " . ! . v ' ' i '••"»• "' ' . lo (..arredonda v Mann . . Exceptuado e o m o hyo de sexagenario. 6 Eduardo 

.feíili 

..V)í;i 4 I 
.SOIHII 

bbl primor reemplazo do 1875. 

Hosplc l 
Antonio Cam.Abasrul Pendiente <íe si, presentación, ^""i 

tt^f^W:
 O n e i ó . a l S r . G i b e r n a d o r p . r a su captura. 

a A i o P 5 i v o f l í w o i o A T u q r r a 

imiolno?) nM 

3 Cristóbal Aroiw ¿Jlarto,.J Ideu, de filiación.-ídem id id 
o Féür Antón t a / a r o f& t¿rndno por Ocho dias.-ldem de la 

B Adolfo Mauro Expósito Oficióse ál Sr. Gobernador de Zara-oza uara su 
o i v • ,. eaptura.- ldcmid. id. u c ^ a ^ o z a para su 

'* 1 d ! C ^ 

29 
32 

la reserva de 1B73. 

Inc luna . 

f.b lí- bhbijM 
)bno9 ,i)nübÍ3í>iT 

Adicionado-Antonio Martin Fernandez. Exceptuado como hijo de impedido y pobre 
.WbnimvH t/ilO^OlO . <M Hill fo n i „; { ! > ¿ 0 Í t i S v . , , t 

DE OTOAS PROVIXCIAS.—De 1 segundo reemplazo de 1,75. 

BÚRGOS.-
Eustaquio Moral Garc ía . . . . . 
Francisco Iribarren 

I^a P i e d r a . WJíl'Ál oJ BI l!r.:if:;:,. 

SANTANDER—Potes. 

- . o . - . . . „ „ n o i i e ( i o 
. Ramón Hamos Ponaba ingresó en caja. 

1 . 

O Q M O K 

Lorenzo. Rodrigues: Via ño .1 Ingresó en caja. 

LUGO. - M o n d o ñ e d o 

na 
Levantándose la sesión, de que oertifico.=Él Vicopresideuto, Í 0 ¿ \ B-Uencha-
,=-El Secretario interino, Camilo Pozzi. ' 

t 
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Mléra}le3.2fi de Enejada;1876 , {3 

¿ r j L d m i n i s t r n é í o a económica do'tsuM-
provincia de Madrid. 

gf» vnhrv>i lo uo oíTT» ü i í k j i i ionoiod í i« 

'• Seccionad Propiedades.—CirotUérW-

Habiéndose terminado el sef faadoff i 
tnostre del corriente ano económico de ¡ 
1S7."> :i 76, v liábláyíose fijado dolad i-
¡nente ía aéenciip'n en é) servicio del 20 
jpor,l 0 0 df< propios que aí l istado corres-

qitójSe^esconoeen han dejado de rcmjtir 
la mayor parte dé los ÁyuníámieíiOTo^ 
que se C 0 m P 0 n ^ ^ | l

o ^ r ^ X ^ i a de mi cargo 

picar la acmoucjecutáya. i $ # t $ ¡ á los 
^rep. Alcaldes 4o esta, provincia que BQ 
hallan eu descubierto por tal .ebrtcento, 
para .jyie.en ol improrogablo plazo. d¿ 10 
días satisfagan el «'avío de !•>< m<MI<;ionjJr 
,dos documenta ; en, la iuteiUem-ia que 

* • 1 ' 1 * A _ | 1 M. 1 _ 

Madr id :* de Uñero de .V^-.:s-

S á ^ S ¥ 1 i % i m o 1 ne eimh< tí t $uoti¡ q »fi 
V I I L J M E N i: üsímlmi l'il. r"'f¡. . 

lo icuj OJOOIO lo non BSlfifaiolooo 6 oiii 
-ofi - I •:. bHoapital ' .pidvinciál. laiuift 
onp infle] t?)iiM ol> •fwjjiK iu;H :>L tj¡xoiu 
•» WolttT^ndb'fchidb'eTcctó lasuba^fA annn-
ttad&par.i cí din 21 det'actaal prtwl eVisúfoiM. 
nistrO do: manteca !á los establectmicatos.de 
ja Hcneflconcia provincial, se anuncia nueva 
licitación para e:l dio 'M del corriente pu^la 
^ e c c i o n -leí Hospital Je San Juan de/Dios 
de esta corte, á las cinco do.su tarde, a^tc^a 
ĵun^a dc.,Srcvs. Directores p Interventores. 

Madrid 25 de ÉneroV<áe'.Í876l—Xhiojaip 
^ .Rygoi io l t eoitnvot) o iuoía t—.ovo! 

Dirección dol Tesoro publico y Orde
nación general de pagos del Estado. 

ínl cJIiv CÍ80 of> oinn¡u:i;JiiuY,A' 151 
Gino.miítiio.—Cireif.lcr.. 

En r o n - : W a n - m á la amovi l idad J J ^ 
hoyrsufron los cuerpos del ejercito con 
motivo do das operaciones' .que en C O O F E T 

taüeia Península van á e«í$Wb&trf4ÍI '•nu
tra las huestes carlistas, y á 'fin de qúc^tá 
circunstancia y la UmU^ioá/óiáriá^^^ 
blecida.en l a Real ••'»•:J-m.do 7 de Dicirm-
ble de'1858 no privo a las clases milita
res ni á sus familias d"los.fondos que para 
BUS respectivas atenciones se r emesan 
Jrewprpcauíente por conducto del p i ro 
mutuo del Tesoro; ha acordado esta Di-
rcociou general autorizar á todos los E n 
cargados detHéWéiO ffé d icho RAMO para 
que admitan las ^pos ic iones que S O U C L T 

ten las indicadas clases milita res,, ó las 
tyrsotás que deseen piral' fondos d-favor 
de las mismas; aun cuando sn importe 
exceda del tipo m á x i m o señalado en la 
expresada Real orden: pero con la preci
sa condición <w'cíoliiígoár en las libran
zas qu« al efecto se expidan, los cuerpos 
ó institutos del ejercito a que pertenez
can los individuos qué figuren en ellas, 
Wen- comd {)fytiit)kéé\>b Wetfl&tttfUWÍ 
signatarios, según loa respectivos casos. 

Sírvase V. S. acusarme el recibo do la 
presente circular y disponer se comuni
que con toda urgencia para su cumpli
miento á la- dc¡jeu l'vr-ias encargadas 
'l*d servicio del JGJRO mutuo de esta pro-
tiricia. >*•. 

í;.Or.')íi i'liu
 « I O O I O ifi 4s m o i m í : 

Dios guarde á V. E. muchos, años. 
Madrid líi de Diciembre de 183íi .^An-

•Uraiq de! BcT\oiÍTquOr-T=?Sr. . Jofe de la! 
ministraícion económica^ de la provia-
<TO ée l . lU"' :¿ i\'}H'< 08 ÓllOOJf 08 ,fbui'ív 
' I 

— — — — — — — I"I,»>F/T 

Provideuiias Juilicialcs. 

j u z G A n n s OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

Kn virtud de providencia del fSr. Juez 
' d e p r i m í a instancia del distrito d é l a 
^ullii-m-ia do ¡m eapitat; ' s - e ^ i t a ^ l l ^ 
ma por la i-res^nfe'requisitoria 8 Manuel 

cLpales de.esta t canitaTj f üél:i que se 
liaV.-r marchado de 1 átíSnifííerO Wla 

WáMÍ^s^ttrtina JproxníehA:l e n 

tósa que se ¡g %ue ñor h'urfn" y TesTóues; 
^ájVa^ereihimiento que de no verrfíc'árdo 
será declarado rebeldev !<• parará 1 el per-
jfilbfóqne hava lu-ar . * l u X 

X "A euvo fin se requiere-áila«'^dt'oVida-

l.useu v m i l i m comunica<la de d ic tó 
^ jeéo ; -y lo remit'atí'á'áspdsicion1 d é o s t e 
,.rnzgaa ie.'"- 0 Í' : ," , J' í í ! o' ) ú n j : í l f i 

1 ° ' IMá t t r Íd ! l 4 í aé , Er i6« 'dü 1 8 7 6 - P . W-
^f¿¡bi:í>o¡(|oiq ni bl> r. iteiyjí l Jnobfit'ilqníí 

iiiyuoduva $iht> oh aoioqhtttui a\ r.i 
• i i l i u c n a v i n t n . 

V;n virtud'dc p^ovideneia dictada pbr 
el Sr. D. Luis Bahía de l ' rrutia. Juez 
mnnieipal é interino de primera Instancia 
de! distrito da Huenavista de esta corte, 
ivfnm.hda por el infrascrito, -se cita, 
llama y emplaza por secunda y udtima 
Vetí'aíuaiiíaS personas se crean cÓii1 de
recho al mayorazgo fundado por D. Luis 
Manuel de (Jumónos á favor de D. Félix 
Mar^¿u'riban-bV: ̂ s ' íiifos'V1 tecbhdión-
tes legítimos, para qué se personen en 
dicho Juzga lo y Ewjrifjanfit dentro del 
tdrmino de 20 dias; apercibidos de q\ie en 
o'fro'caso les parará el perjuicio que haya 
lu-ar . v advirt'wmd'.WM ¡i ftfg (>f.'Ctos con
s igu i e r a s se ha presen'tado el l-ixeelm-
tisimo Sr. D.José María Miguel de Lezoy 
(iasso, M«árqu(:s .h- Otleco. hari.-ndo uso 
del que jk falta dé smvsion !e-ítiaia d o -
clara la ejecutoria de 13 de Mayo de 1868, 
dictada en los i extinguido patro
na to del. I). Luis Manuel de (guiñónos. 

Madrid-J Ido Kncrode 1876.=\ ' . ° 
Wl Juez de primera itiBtancia interino; 
Luis Bahía de Urru4ia.=*Kl actuario, Lo
renzo Sancho. 

C e n t r o . 
¡L.AFJRJFJUUIL ^1^,'h ü .11 >]:,n-n-i\i tú 
j). Francisco Bernad y Ramírez, Juez de 
' primera instancia del distrito del Cen

t ro de esta capital. ' 
ob v <*0í* feídqtiiJir. fev'.O!» íobiyfdtJDJiío 

Por la presente requisitoria y termi
no de oeho dias cito, llamo y emplazo á 
Mugenia Mart ínez y Martínez, hija de 
Lorenzo y de ('ouoopejon, natural ¿0 esta 
corte, casada eon Fbirentino Mascara-
que, de 22 a ñ o s de edad, dedicada á las 
labores de sUf^e^e, que- ha habitado en 
la calle de Zurita, núm. 15 duplicado, 
ruarlo principa!. y Bfl hallaba en li!>--r¡.ad 
provisional bajo fianaa personal, ignoran
do su actual paradero, y siendo de esta
tura regular, color bueno, pelo ca.itaño 
oscuro y ojos pardos, sin ninguna otra 

sefwbpwrticujar, - para ;fluq,.$p ¡el: roferi^p 
leímino compttrezca^en este. Juzgad^p T 

JvsCTibaiiia dqL.que. rofronda á oír la noti-
íicacÍons(CJÍ^e.iqn y. emj)laz;imiontQ- con 
la seuto.nc.ia r.ec{pria.en la causa seguida 
contra la misma y otra \\or hurto; bajo 
apercibimiento que d<- no verilicarlo se le 
.declara rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente. , 

Madrid 2deKnero.de 1S7<'..--=Y.' 
Francisco Bernad.=:Kl-Kscribano. dopge 
Reboles. 

-ii'im/i'Mii:* v 11 cñrnt'rrTüb^w\ rr?. onp i, adfa 
-JJ-^'J. »;oí;T;.VI küI r.iüü f/)AI>ñ«.»a kod'JÍ) *: üi 
D. Francisco Bernad y Ramírez. Juez de 
- p r i m e r a instancia del distrito'del (Vn -
« « B ' a é ^ t ^ c f t p i t r f i . " ; ^ " ' , "'-•"*'••>» 

, En virtud de la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo a Isabel Olmo, que 
Se de0ia,habitar en la caue de San Juan, 
numero 39, cuarto bajo, la cual estuvo 
en eou.paína de Pascuala L ; ,ma. enada 
£cl cuarto principal núm. 4'.» tte la caüe 
ae Tudescos, en la tarde del día 16 ofel 
corriente, v en opasion de no estar la 
tííjíitíbiuniifíT) isi -di njlmjlfqws di cío Wip'^q 
dueña en la casa, se llevo una cartilla de 
imposición del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, importante 1.000 rs.. cuatro 
jnojiroj.-'v jfi twfín^r.in fnpj : ir .q oDi¿onqni> 
pañuelos de spda de la cabeza y cuatro 
sabanas de algodón, y cuyo paradero se 
ignora, para que eir el 'termino de 10 dias. 
contados desaé la publtcacípn de la pre
sente en la Ganda de Madrid v H O I . K T I X 
&éCO isl :>L eínoííyT.ijyv ^(>i(í:inT9i! COIÜIIO>í 
O F I C I A L de. esta provincia, comparezca en 
la cárcel de muiercs para prestar declar 
-feOUOU! V R.OlJiíl) .MÍJ^O'Í -líi '' I : ' „ : ¡ ' O , 
ración en' causa qup se instruye con rao-

oiiol OU 10 i i o^OIIIILTIT'•I« ' ÍU «>!fo .(jirjiyt 
cms que se dicten la pararan el perjuicio 
' e 'na \ Vlea ' ' ¡ f : ipu j a \ a ugar. 

Encargo a todas las Autoridades ci-
viles, y militares que si logran averiguar 
<d paradero de la Isabel Olmo la deten-
gan y trasladen a la c a r e l de su sexo á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á ¿0 de Kner.; de 
Í87é.=Francisi ;o Bernad.—Por mandado 
de su señoría, Bartolomé Lceda. 
c ; n f-'iíioiií?/I:TÍ.' B O l T » D íU'JiiowatiHioy 

C o n d e s o 
- i n c ) IUUTÍV ij^ i:-I v .vumiTu l i i d / . ob ^ 
1). Alfonso X ñ (.g.;^. a .) , Roy constitnn 

cíonal deEispana, y en.su nombre Don 
. l acho bycarev v"Villav.-rde. Caballe
ro de la RoaPy'distinguida Orden espa
ñola.'de-Garlos; III, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 

- • . F R ^ ^ f t a i o . bus obpriitwsÁ ^ 
Por la presente requisitoria que dirijo 

á los Sres. Jueces de osta- provincia y 
domas de la Xac¡«>u. á quieniis, .at/íftta-I 
mente saludo, participo que busco -y 
llamo por termino' do 30 «lias á 1). .luau 
Fernandez Ballesterps, .Director que fué 
del periódico La Federación iniirer$'i¿, á 
Jin de ipie se presento á responder á los 
cargos ¡quejo, resultan [on la causa que 
pontra el m':<:NO instruyo por la publica
ción de dicho.periódico sin .las formali
dades lógales, - I 

Kn su consecuencia, en nombre do 
^. M. exhorto y requiorp ;ádicJaos señores 
Jueces, funcipnarios de la polícia judicial 
y demás. Autoridades civiles y militares 
y á todo español, y de mi parte les ruogo 
y oncargo, se sirvan proceder á la busca 
y presentación á este Juzgado de dicho 
procesado D.Juan Fernandez Ballesteros, 

Madrid de Enero de 1876..—Jacobo 
Recaroy, =^ Por su mandado, Antolin 
Yaldésv • < . 

l l o n p t c l o . 
r..o fcj.i ¡i iUJíitnoli io. 'i ti-, r-.-xr '.;> • Ü U ¡ ) 

En pl Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de e^ta capital 
y por mi Kscribania se siguen autos eje-

.qptivps- 4 iustaucLa ^le r tD, Nicasia Mane/p 
y (lurcía, vecino de la villa de Torinanr 
toSj contra D. José* de L a r a y Vicióla 
sobnypago; de 8j00 posptas prpqo^entes de 
interesesdeun i>réstamo ftp 10.000. pesptj^ 
que D. Evaristo (iar ;cia A'..--:i/.o, cpqip 
apodera/lo del ejecutante, hizo al ejecu
tado, según escritura publica otorgada en 
esta capital-cotí 1 ! e c W % l de Juuio de 
-1872$ y ion ¡cuyos; autos,; ipor igiiorarse el 
domicilio del ejecutado y^liabcr sido e M e 
•su.última residencia en esta cortea fué 
pracfieadP'el sífeaiente tái¡0 

«Requeriuiieüto al 'pagdjpdr.fctfdnlai**-
Kn Madrid, á í - t de Diciembre de 187Ü, 

«1¡ alguacil ^comisionado D. Francisco 
Gobo, asistido de mí bl Escribaiio^ soi»ns* 
tit uy6:eri'lla/Cása-Ciohsistoriái dbl I Exce;-
lentiíimo Ayuntamiento! de ésta capital , 
•ytitelúendq á-su presencia al Sr. Alcalde 
J?fflsidente idéJt mismos reíjuirió .deopagjo 
por cédula cPn.el anter ior mandamiento 
de ejecución al ejecutado-I). Jos&de Laiát 
y Vicióla. pordgnorars<>, siu:tlonakílio y 
haber sido esta villa su íiltipaare'JtdeMciSí, 
para que en el acto pague la cantidad de 
800 pesetas q u o w é t e d l b e r á D. Nicasio 
Mañero y (ñircía, vecino de Tormantos, 
ppccdpntes de cuatro trimestres de ifl 
tereses de un préstamo do lO.OOQnqspla^ 
que este hizo j a q u e l , con más las coMa* 
Ca^sa/las y ,pn- so causen hasta su tot.al 
pago al acreedor. Cuya cédula se entre
gó al K X C : H , , . §¡¿ Alcalde- Presiden^ del 
Ayuntamiento á los efectos procedente^ 
y, firma su trecibo después del alguacil co-
misionado, de que yo el Escribano doy 
fe.=?ppbo.= líl Conde .de lleredia-Spi-
ft9^.^í^aza^in..(,. .. „ ¡ , J , . : i i l - 1 . . / , ,r 

Y á fin de que se inserte en.los perió
dicos oficiales el requirimiento inserto', y 
para que llegue á noticia «leí cjccitfndp 
D. José de Lara y Vicióla, espiuíp.ei pre
sente edicto con el V.° B.° del Sr. J u e 2 

en Madrid á .13-de Enero de 1876 .= 
V / ' B . ' W - r a u e i s e o d c Lanzas. 
Í E N . - . I Í » ,fl .;'< ío .é.TKÍ ob s r M r J ^ C l 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito d<d 
Hospicio detesta capital, se anuncia por 
segunda y ultima vez y por medio del 
presente edicto la muerte sin testar de 
D. Nicolás Enríle Méndez de ^otomayor 
y su.esposa Doña Aurora de la Matta, 
vecinos (pie fueron de esta curte, para 
q u e las personas que crean tener derecho 
á la herencia de los mismos se presenten 
á deducirle ante dicho Juzgado en el tér-
ww'.D de 20 días; apercibidos que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lu-

^ M a M 24 .U- Enom de 1870. = 
V. 4 B.° = K1 Escribano 1, Juan Gómez 
Marrodau. 6 8 - 3 2 
•>s- • iqi T»; .« Jn'>•-•> OiUftS/Pfq M ( ou ; t t .u 
UtUih'Jr.'.' id rU~*irr~ii~+>*~* • i'¡ ÓrilWpT ")U 

Eu virtud do providencia del Sr . Don 
Nemesio Longué, Juez do primera instan
cia del distrito del Hospicio do esta corle, 
refrendada por el Escribano que suscri
be, se emplaza por medio de este edicto 
a D. Augurio Perora, vecino de esta ca 
pital, c u y o actúa} paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca á contestar la demanda de
ducida contra el mismo por D. Francis
co Moreno Cañas sobre que rinda cuenr 
tas de 59|3£Q r s . 7ó céntimos nominales, 
cuyas carpetas recibió en 20 de Noviem
bre de 187:í. Ó lu pague su valor al precio 
de cotización el día ep q u e se le, hizo ja 
entrega, con más los intereses legales de 

http://establectmicatos.de
http://do.su
http://ca.it
http://seuto.nc.ia
http://deKnero.de
http://en.su


Mtóréélw 26 de Enero de 1876. 

la sama que representa aquel d é S S * " ' ^ 
cho (lia hasta el én qué realice el pago, y 
las costas. 

Madrid 21 de Enero de 1876\=:Neme-
aio Longué. = El Escribano actuario, Pe
dro Mariano de Benito. 

; 67—60 
TR> ehie^TNIO I:*»*'(J/VRR u u j í í i v h o IR; -J -i t o |uiJ 

H o s p i t a l . 

Por el presente y on virtud de pVovi*-
dencia del Sr. Jooz de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á I ) . Isidoro Vüla-
üuevayD. Federico Varóla, D. Blas Pérez, 
D. Ruperto Atienza y D. Juan Rodas, 
-cuyos domicilios se ignoran, á fin de que 
dentro del termino do cinco dias compa
rezcan al referido Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración 
como testigos en un exhorto procedonte 
de causa oriraiual q u e d e oficio se instru
ye en ol cuartel de San Pablo do la ciu
dad de Zaragoza. 

Madridl7de Enero de 1876 .=V.°B . °= 
E l Escribano, Celestino do Floros, 
ob i»J)iín<:y y,\ !¿U$Jt<] t»i?>ii \ti Hp i t u p Jn*¡q 

Lat ina* 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latinado esta capital, se cita y llama por 
termino de seis dias á 1). Enrique Nieto, 
Subinspector que ha sido del cuerpo m i 
litar de Orden público eú esta corte, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro de dicho termino comparezca 
en la audiencia de este Juzgado á pres 
tar declaración en causa criminal que cu 
el mismo Se1 Instruye; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio qnc 
haya logar. 

Dada en Madrid A 9 de Enero de 
1R76.=V.° B . n =Joaqu ín de Q u c m . = E I 
Escribano, Pedro BAmaf.de Aja. 
Xftlll l 8 I0Í>*.H° .7 lo | )0 - i f T ) : Í •> '1ÍÍPJ8 

l » u l a c t o . 
«Testimonio.—Kn la villa de Madri 1. á 

13'tte "MUrzo de 1875, el Sr. D. Gregorio 
Muñoz y Domínguez, Magistrado de Au
diencia da fuera de Madrid y Juez de pri
mera instaucia del distrito de Palacio de 
esta capital; habiendo visto los presentes 
autos promovidos por la Sra. Doña Josefa 
Ljchó de Aguado, Baronesa de Aguado, 
y en su representación el Procurador Don 
$imon Garrido Sahngun, con D. Jacobo 
OzoresMosquea,SeñordeRjubianesj Doña 
María d"l barme'h Ozores N'íosqúera, C o n 
desa dé Sao Juan, y Doña Felisa Oprefc 
v Mosquera de Aguirre, sobre caneela-
eion de cargas que gravitan sobre la casa 

Resultando míe por 
representación de la > r a . Baronesa de 
Aguado, y con fecha 3 de Eneró del ano 
último, so presentó escrito, ál que se 
acompañó primera copia de la escritura 
de compra-venta de la indicada casa, 
otorgada en * de Abril de 1*73 a n t e al 
Notario D. Benito P a t r a ñ a , solicitando 
que c'onió dueña de la casa ÍS fttíe queda 
hecha referencia, y m» liante á hallarse 
gravada con tíos cargas, la primera de 
47>260 rs. impuesta por I). J u a n J o s é 
C i t a n o s á'favor do Doña María Rafaela 
Novales en escritura otorgada por el E s 
cribano Santiago Estopar, de 1798; y la 
segunda consistente en un censo perpe
tuo de un real de renta al año á favor 
del convento de Trinitarios calzados de 
esta villa, se emplazase en ía forma que 
establece el art. 231 de la Ley 9e Enjui
ciamiento civil (i los que se creyesen con 
derecho á las dos cargas de que queda 

hecha referencia; Solicitando asimismo 
qae se emplazase también con dioha de
manda y como vendedores de la finca 
en cuestión a los Sres. D . 'Jacobo Ozores 
Mosquera, Señor de Rubia'nes'; á la Ex
celentísima Sra. Doña Marra Ad C a r 

men O/.orv* y M a q u e n , W a de San 
Juan, y á la lima. Sra. Doña Felisa 
Ozores y Mosquera de Aguirrc. para que 
e n ' e l mismo improrogable término de 
Ótü'CO dias y bajo igaal apercibimiento 
comparezcan á contestarla también: or
denar que se cite deeviecton y saneamien
to á dichos señores para los efectos lega
les, apercibiéndoles dé que si no compa
reciesen en estos autos, á cumplir la 
obligación que como vendedores tienen, 
se hará respecto de ellos en definitiva la 
declaración que en derecho eorrespon da, 
y á su tiempo dictar sentencia declaran
do prescritos, cancelados y de ningún 
valor los gravámenes descritos, libre de 
ellos y de sus réditos la casa ñum. 83 
moderno de la plaza de Antón Martin, 
propia en la actualidad de la demandante, 
mandando se libre al Registro de la pro-
piedad él oportuno mandamiento por 
duplicado para que inscriban la sentencia 
en que se decrete la cancelación de las 
cargas expresadas, quedando así anula
dos los asientos á ella referentes; y pi
diendo, por último, se condenase á los tres 
señores hermanos vendedores de la casa 
á su saneamiento, y por consiguiente á 
los pagos de las costas, daños y menos
cabos que á su poderdante se hayan ir
rogado ó irroguen dentro y fuera del 
juicio, ó de lo contrario, en el de todo 
punto c inesperado caso de que no se de
crete Ja prescripción de las cargas, decla
rar que los tres señorea vendedores se 
hallan obligados á restituir los 47/20'» 
reales con sus réditos, conforme á la es
critura de 17 de Marzo de 17C.)S, que no se 
haya pagado, y el capital.corréspón lien-
te al censo de uu real diario, cuyas can
tidades vale de monos la casa vendida á 
cousecuencia de los gravámenes cuya 
inexistencia se iba en la escritura 
de 8 de Abril último*y en su virtud con
denarles también á que dentro de los 
cinco dias siguientes al en que quede 
ejecutoriada la sentencia verifiquen di 
cha restitución, y al pago de todas las 
cbs t t t !T^'«" : ) : • OlJlJaií» JOÍ) r. .ti*:: i 

2.° Resultando que admitida la de
manda y accedídose á cuanto en ella se 
pretendía, se presentó escrito por 1). .la-
cobo Ozores y Mosquera, Señor de Ru'da
nos, Doña Felisa Ozores de Aguirrc y D¿n 
Manuel Aguirre de Tejada, este como 
marido de la Doña Felisa, y los tres en 
nombre de la Sra. Doña María 88! Car-
men Ozores y Mosquera, Condesa de San 
Juan, solicitando se les tuviese por em
plazados y citados de evic'cfiSÍ i l e g a l 
forma, por adheridos á la demanda de 
que queda hecha referencia^ y por obliga
D A S solidariamente á pagar todas - las cos
tas causadas y que se causasen hasta ía 
cantelticicn'dd 'tíiohors'igWf^&ítfeuéá1,^*¥é^ 
nunciand> todo traslado, en <*.oyo escrito 
se ratificaron j presentando poder bastante 
para este acto de la Sra. t) gf ¡e-a d-> Sun 
Juan, y que obra testimoniado al folio 96 
vuoltb de éstos autos: 

3.° Resultando qué citados conve
nientemente por los periódicos oficial§g y 
por los dos términos do nueve y ditico 
dias, según lo p,^P< Q Í ,4f tg ) o r * a *ey» ^ o s 

que se creyesen con dereclw á las dos 
cargas de que queda hecha referencia, 
han trauscurido ambos términos sin que 
nadie haya comparecido, y acusada que 

fue" la rebeldía á instancia do la par te 
afótota y declarada por contostada la de
manda, se acordó se entendieran.las su
cesivas diligencias con los e s t r a d o s del 
Juzgado; , 

4.°. Resultando qne^fcd&W&'Jostan-
oiacion de los autos en conformidad por 
lo prevenido por la ley, se han mandado 
traer á la vista, previa citación de las 
partes: 

1.° Coniid«raftck)*fqnQ».la acción de 
reclamar obligaciones aseguradas con 
hipotecas ó garantías de fincas prescribe 
cuando no se ejercita ni d e su derecho s,e 
hace uso en el término de 30 años: 

2.° Considerando que no habiéndose 
cobrado ni hecho gestión alguna en los 
30 últimos años por lo relativo á las dos 
cargas de que se trata, es indudable que 
se hallan prescritas: 

Vista la ley 3 . a , t í t . 2.°, libro 10 del 
Fuero Juzgo; 21 , t í t . 19, y & tí t . 27 de 
la Partida 3.*: 43 de Toro; .V, tít . 8 . a , 
libro 11 de la Novísima Recopilación; los 
artículos 79 y 134 de la Ley. Hipotecaria; 
/37del reglamento para su ejecución, 
sentencia del Tribunal Supremo de 17 de 
Noviembre de 1865; 

Fallo que debo declarar y declaro ca
ducados por prescripción la obligación y 
censo do q u e se hace expresiou en «1 
segundo hecho de la demanda, folios 40 y 
48, y libre de dichos gravámenes y sus 
réditos la casa ele que se t r a t a y sobre 
la cual aparecen constituidos; y en su 
consepueueia lilur.se mandamiento por 
duplicado al Registro de la propiedad pa
ra la inscripción de esta sentencia y 
con testimonio Üe olla, para que produzca 
Jos necesarios efectos sobre la cancela-
cioa, de aquellas cargas . 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando y con imposición de cos
tas á los demandados, lo pronuncio, 
mando y firmo,=Grcgorio Muñoz. 

Publicación.—Publicada fué la ante
rior s en t enc i a por el Sr. Juez que la 
suscribe, hallándose celebrando aud ie i i r 
cia públ ica hoy 15 de Marzo de 4875. =» 
Doy fe. = F e r n a u d o B.d t ran y Aguado.» 

Corresponde á la letra con su original, 
á que me remito. 

Y para que conste y tenga lugar su 
inserción eu los periódicos oficiales, se
gún es t á acordado, expido el p re sen t e 
en tres p l iegos de es te sello, que firmo 
en Madrid á 30 dé Junio de 1875. = Fer
nando B.d t ran v Aguado. 

« 1 - 4 5 0 
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' :: •• "Í'Vj'.Vi.'IT'i"í o! m RÍ)i&>jJi 
.EISr. 1). N ie l a s Castillejo, Juez de 

primpra/iustancia del distrito de Palacio, 
lia resuelto con fecha de hoy se p i t e i D(m 
Femando Costa y Josefa Cortés, cuyo 
actual paradero se ignora, paraque .com
parezcan en su sala-audiencia, sita en el 
Palacio de Jus t íc i^e l .d ia siguiente al de 
la inserción, á las doce de la mañana, á 
prestar declaración- cp ."asuii^f ¡.crV^íjjáli 
bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en los artículos 305 y 312 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda hacers? la citación 
acordada, expido la presente cddula ori-

D'KLI.J V n l v e m l d a d . 
D. Luis R U B I O v Cab'na , Juez de prime-

, : ra instancia d e l distrito de la Univer
s idad do esta corte. 

Por el presente se anuncia el falleci
miento abintestato de D. Román Goméz 
Higuera, que ocurrió en esta capital el 

dia-15-de-Marzo da l&74ry ae llama i 
las personas qotf se 'croan -con jderecho 4 
su herencia para que en el término de 
30. diaa, contados desde la publicaoion-.del 
PRESENTE en la Gaceta, comparezcan QQ 

éste Juzgado y Escribanía del rpio r o _ 
freuda, SITOS en el ex-convento de l a 3 

Salesas, á deducir las reclamaciones do 
que se consideren asistidos. 

Madrid 21 de Enero de 1876.=Lu¡3 
Rubio y Cadcna. = Por mandado de su 
señoría, Juan Soriano. 02—34 

Üf onfor te . 
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 

constitucional de España, y en su nom
bré í) . Antonio Goyanes Meneses, J U 0 K 

de jirimera instancia de esta villa y s u 

partido. 

Por el presente edicto cito y llamo é 
Manuel González Rodríguez, alias Rivela, 
Sel San Vicente de Castillon, para que 
dentro del término de sexto dia, á contar 
el de la inserción de este en la Gaceta 
ojcial de Madrid y B O I . K T I N O K I C T M . d c 

la provincia, comparezca por sí ó á medio 
de persoua autorizada en forma' á la' Es^-
cribanía del que autoriza.á nombrar pe
rito ó conformarse con el electo por el 
Ministerio'fiscal. 1). Antonio > María So-
moza, de San Miguel de Eiré, para que 
proceda, al justiprecio de los bienes /que 
á dichjo Rivela se le han embargado en 
virtud de exhorto del Juzgado de Orense 
sobro causa que on el mismo se le sigae 
Sobre robo en cusa de José Charrarea. 

V para que tenga efecto lo mandado 
expido la presente. 

Dado en Monforte á 17 de Enero de 
1876.=Antonio Goyanes Metieses. 

Adwiuislrai'iüii Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 
-n| .jo y or>lítíi/q ow^oT fob xio1Í>OÍ>TKI 

Valdetorres . 
El Ayuntamiento de esta villa ha 

acordado proceder á-ta formación de un 
nuevo amillaramieuto que sirva de.base 
al reparto de la contribución de inmue
bles en el próximo año económico de'187Ó 
al 77. pues de seguir haciendo nuevo» 
apéndices puede desGgurarse por las iu-
finitas alteracipues que ha tenido. 

En su vista, los propietarios vecinos y 
forasteros de esto término con su agrega
do Canipoulvillo, así como los colonos y 
ganaderos,-presentarán en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en término de 21) 
dias relaciones juradas arregladas a ins-
truccion. 

Y deseando «ea uii amillaramieuto qn* 
reúna la legalidad posible, no se admitie
ran Us roqlaa>a^iones que no contengan, 
los n-quis.itos.de instrucción. 

El Ayuntamiento e spe ra el m á s exacto 
cumplimiento por ser asunto de sumo ín
teres para todos los contribuyentes. 

Valdetorres 14 do Enero de .1876.=*%® 
Alcalde, Ventura Ramos. 
• 

Anuncios. 
~ W . - . . . . ^ 

M E M O R I A 
Q » 0"p fio77nivi):ui Colimo 

tacullultva, administra Uva y esla<!istic? 
* no naiu 

R R LÍ. 

I IFFSLOSA.'COMDIAwamicasid«mvawR> 

-lanmoó oe ' ' ^ ^ ^ ¿ 0 > i ^ , . , - : o oiíwwiq 
DiptTACioNnaovíNcf/ir.. 

Se halla de venta en la portería de la 
misma Corporación, plaza dé Santiago, 
número 2, al precio de una peseta. 

MADfUD: IÍMÓ Oacin*l¡pojrifieadel Uoipiá*-

http://BAmaf.de
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